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ENTRADAS 
SUBDIRECTOR 

ORDENACIÓN ACADÉMICA COMISIÓN DE DOCENCIA PROFESORADO/ALUMNOS SALIDAS 
DOCUMENTACIÓN/ 

NOTAS 
      

     

No 

Sí 

Calendario de 
exámenes 

establecido

Necesidad de 
establecer el 
calendario 
de exámenes  

Partir de esquema de 
calendario de 
exámenes del curso 
anterior 

Aplicar una rotación (1) 

Proponer calendario 

Recibir información 
calendario de 
exámenes 

Tratar alegaciones 

Calendario de 
exámenes 
PG-06-15-ANX-1 

Evaluar calendario 

¿Hay 
alegaciones

¿Aprueba 
calendario?

No Sí

Publicar calendario (2) 

Presentar alegaciones

NOTAS 
(1) Entre asignaturas del mismo 
curso, manteniendo unos criterios 
para el orden Criterios: 

ANEXOS 
PG-06-15-ANX-1: Calendario de 
exámenes 

INDICADORES 
 

IND06-15-01: Fecha de 
información pública 

- Para exámenes parciales y de 
primera convocatoria en una 
misma jornada serán divididas en 
medias jornadas asignaturas de 
primero con asignaturas de 
tercero; y al día siguiente 
asignaturas de segundo con 
asignaturas de tercero. 
- Para exámenes de segundo y 
tercera convocatoria los bloques 
serán primero con optativas de 
tercero y la otra media jornada 
segundo; y al día siguiente 
troncales de tercero con primero y 
optativas de tercero. 
 
(2) En la Web:  
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